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ACTA DE SESION ORDINARIA NO 14 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
CHILLÁNVIEJO DE FECHA MARTESS DE MAYO DELAÑO 2018.-

ACTA NO 14 /

En la Casa Consistorial MartÍn Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde lulio San Martin Chandla",
siendo las 16.15 horas, el Sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de
Dios y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Munlcipal de Chillán Viejo.

Asisten los sigulentes Sres. (as) Concejales(as):

. Don Jorge del Pozo Pastene

. Doña Susana Martínez Cornejo

. Doña Alejandra Martínez Jeldres

. Don Pablo Pérez Aorostizaga

. Don Nelson Ferrada Chávez

1.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordinaria No l3 del día Miércoles 2 de mavo de 201 8.-

2,- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4,- Cuenta de Cometidos de los Sres. Concejales

5.- Cuenta de Comisiones

7.- Incidentes

8.- Acuerdos

) Acordó eximir al Sr. Concejal Patricio San Martin Solís de la asistencia a las sesiones del día miércoles 2 y
martes 8 de mayo del año en curso, en razón del fallecimiento de su padre, deceso que tuvo lugar dentro de los
siete días corridos anteriores a las sesiones respectivas, a efecto de no considerar talei inasistencias para el pago
de su dieta, conforme lo establecido en el inciso 3" del art. 88 de la ley 18.695, Orgánica Constitucionál áe
Municipalidades;
) Acordó aprobar nuevo Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N" l1l2Ol|ID 3671-17-LElg,
denominada: 'SUMINISTRO DE CANASTAS FAMILIARES", donde se propone declarar desierta la propuesta yá
que las ofertas recibidas no se ajustan a lo solicitado en las bases formuta¡ios ud.¡untos a la licitación, contenido en el
Ord. (SCP) No 227,de23.04.18;
) Acordó aprobar de nuevo Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N. 32ll0lg ID 3671-32-
LPl8, denominada: "SUMINISTRO GRAFICOS Y PUBLICITARIOS", en el cual la Comisión Evaluadora propone
declara¡ desierta la propuesta ya que la ofertas recibidas no se ajustan a lo solicitado en las bases, contenido en el Ord.
(SCP) No 239, de 27.04.18;
) Acordó aprobar Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N. 2g/2}lg lD 3671-29-Lelg,
denominada: 'SUMINISTRO DE LIBRERiA", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar al proveedor
soclEDAD COERCIAL BLUE MIx LTDA., Rut77.283.9s0-2, contenido en et ord.lsón¡ x" ilz, a" oz.ós.lg;) Acordó aprobar aporte municipal requerido para la postulación al Programa ConcursaLle de Espacios públicos,
proceso 2018-2019' lnforme de Evaluación correspondiente a Licitación PúÜlica N. Zg2l2}ll,que esta Municipalidad

Actúa como Secretar¡o de Actas y Ministro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo
Henrírquez Henríquez.
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presentará al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, denominada 'MEJORAMIENTO ESPACIO púeLICO
AVENIDA REINO DE cHILE", por un monto de M$809.784, contenido en el ord. (scp) No 246, de 02.05.18;I Acordó aprobar los costos de operación y mantención para la postulación al proy""to de prevención social*PATRULLAJE PREVENTM MI BARRIO SEGURO, COMUNA DE CHILLAN VIEJO", por un monto anual de
$24.782.426, el que se encuentra postulado al Fondo Nacional de Seguridad Pública (FNSP), del Ministerio del Interior
y Seguridad Publicq financiamiento 2018, contenido en el Ord. (DSp) No 243, de 02.05.1g;
) Acordó aprobar el Ord. (Alc.) N' 241, de 02.05.1E, acto administrativo relacionado al cumplimiento de los
requisitos administrativos de implementación para la postulación al proyecto de prevención social patrullaje preventivo
para la comuna de Chillan Viejo, adscrito al Fondo Nacional de Seguridad Pública 2018, cont"nido en ét Ord. 1nlc.¡
No 247, de 02.05.18;
) Acordó aprobar el Ord. (Alc.) N' 244, de 02.05.18, acto administrativo relacionado con el debido cumplimiento de
los requisitos administrativos de implementación para la postulación al proyecto de prevención social patrullaje
preventivo para la comuna de Chillan Viejo, adscrito al Fondo Nacional de Seguridad P¡blica 2018, contenido en il
Ord. (Alc.) No 24E, de 02.05.1E;

1.- TECTURA Y APROBACIóN DE ACTAS.-

Secretaría Municipal ,/.¿",/,,,

Lectura y Aprobación de las Actas de la Sesión Ordinaria No 13 del día miércotes 2 de
Abrilde 2018.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Ofrece la palabra sobre el contenido del acta indicada.

No habiendo observaciones, se aprueba el acta señalada por la unanimidad de los Sres.
Concejales asistentes a esta sesión.

2.- CORRESPONDENCIA.-

I Ord. (Alc.) No 256. de 08.05.18, que remite documentos al H. Concejo;

3.- CU ENTA DEL SR. LDE.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Recuerda que en la ses¡ón pasada se acordó citar a los
directores de los liceos T. Lago y JAPA a fin de que expongan ante el H. concejo respecto al
proceso de Asignación Desempaño docente directivo y técnico-pedagógico (Ley is.s::¡.- eioe
a la Sra. Mónica Varela que haga la introducción.

La Sra. Mónica Varela señala que expondrán los directores de los liceos la Sra. Verónica
Knothe, del Liceo JAPA y don Robefto Ferrada, del Liceo Tomás Lago, a quienes da la palabra.

La Sra. Verónica Knothe, señala que vienen a presentar la Asignación de Desempeño Colectivo
que se aplica en los establecimientos munlcipalizados, pero que es voluntario. Así también, no
es obligación del Concejo aprobar o rechazar este plan. Es un convenio que el concejo debe
tomar conocimlento, deben estar al tanto de lo que se está ejecutando en ¡os establecim¡entos
para la mejora de las prácticas directivas y del equipo técnico pedagógico. para eso se creó
este incentivo. Esto se hace con el Único fin de mejorar las prácficás directivas, para poder
llevar a los establecim¡entos a la mejora. seguidameñte, procede a indicar, por medio de una
presentación en power point, el proceso de asignación deiempeño colectivo áotg, lu cual tiene
distintas etapas, explicando en_detalle el reférido proceso. Copia de dicha presentac¡ón enpower point queda anexada al final de la presente acta con el No 1.- Termina señalando que
este es un trabajo que fortalece el equipo y que va en una mejora de la gestión.

Posteriormente, expone el sr. Director del Liceo Tomás Lago, quien continúa explicando elproceso de asignación desempeño colectivo 201g, en .base á la presentación án power point
antes. referida. Agrega que el establecimiento que él dirige ré rrmó á 

-erta 
instancia depostulación, puesto que reúnen los requisitos para hacerlo.-prosigue explcanOá en detalle el

..9L&



\r'/--

Municipalidad
de Chittán Viejo SecretaÉa Municipal

I
,/.r-..tr=

proceso que ha tenido que segu¡r el liceo Tomas lago para postular, los beneficios que ello
conlleva para d¡cho establec¡miento. Termlna indicando que es importante que el concejo
conozca esto para que sepan en profund¡dad lo que el s¡stema educat¡vo.

El Sr. Alcalde agradece a los directores de ambos establecim¡entos por su presentac¡ón, y
ofrece la palabra a los concejales por alguna que consulta que deseen real¡zar.

4.- CUENTA DE coMETI DOS DE LOS SRES. CONCEJALES.-

No hay.-

5 -cuENTA DE COMISIONES.-

Sra. Alejandra Maftínez! La comisión de hacienda ses¡onó a las 15,18 horas con la
pafticipación de los concejales J. del Pozo, N. Ferrada y esta concejala, presidenta de dicha
com¡s¡ón, para poder revisar cuatro ord¡narios.

El primero fue el Ord. (Alc) N" 242, de 02.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para
aprobar Informe de Evaluación correspondiente a L¡citación Pública No 29l20LB ID 3671-29-1Q18,
denominada: "SUMINISTRO DE LIBRERLA", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar al
proveedor SoCIEDAD coERcIAL BLUE MIX LTDA., Rut 77.283.950-2. postularon tres
proveedores, fueron evaluados según cuatro criterios; precio, plazo entrega, valor flete y
trabajadores con discapacidad. Blu Mix obtuvo 83,6 puntos. No hubo consultas y por la
unan¡m¡dad de los concejales presentes se aprobó este Ord. No 242.

Respecto del ord. (scP) No 246, de 02.05.18. que solicita acuerdo del H. concejo para aprobar
aporte munic¡pal requer¡do para la postulación al Programa Concursable de Espacios públicos,
proceso 2018-2019, Informe de Evaluación correspondiente a L¡c¡tación Pública No 29212078, que
esta Municipalidad presentará al Ministerio de vivienda y urbanismo, denominada
"ME'ORAMIENTO ESPACIO PÚBUCO AVENIDA REINO DE CHILE", POr UN MONTO dC M$809.784.-
El Director de sEcPl-A planteaba que no era necesario votarlo, ya que había vencido el plazo, por
tanto, no se alcanzó a presentar a postulación, de manera que no se dio mayor revisión a este
Ord.

Respecto del ord. (scP) N' 227, de23.04.L8, que ssolicita acuerdo del H. concejo para aprobar
nuevo Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 17l21l8ID3671-17-LE1g,
denominada: "SUMINISTRO DE CANASIAS FAMILIARES", donde se propone declarar desiefta la
propuesta ya que las ofeftas recibldas no se ajustan a lo solicitado en las bases formularios
adjuntos a la licitación. Hubo dos proveedores en postulación; Comercial El Manzano Ltda. y
Fernando Veloso Oliva. Pero ambos quedaron fuera del proceso de evaluación, el primero por
encontrarse incompleto el formulario, al no indicar marcas, y el segundo, porque el formulario
indicaba mas de una marca en algunos productos, y respecto de la procedenc¡a de dos productos,
también hubo una diferencia. Por tanto la comisión propone declarar desierta esta licitación, pará
lo cual la comisión, por unanimidad de los concejales decide apoyar aquello,

El Sr. Concejal Jorge del Pozo señala que el director Ferrada tiene razón, pues sl no hubiesen
tenido esta oportunidad no habrían conocido este programa, y también les dio la oportunidad
de ver a su ex colega Verónica Knothe, que les trajo gratos recuerdos a quienes tuvieron la
oportunidad de compartir con ella por dos periodos. Agradece a todos el equipo que trabaja
con los niños de la educación comunal. Esto tiene como fin preparar de mejor forma al equipo
docente. Reitera el agradecimiento de esta oportunidad.
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Sr. Nelson Ferrada: En la comisión de Seguridad se vieron tres ord¡narios, que competen en
el mismo proyecto: Patrullaje Preventivo en Chillán Viejo. Se analizaron los tres en una
presentación que hizo don Fernando Silva, que los dejó muy claro a lo que se quiere llegar. Se
revisaron los ordinarios 247 , 243 y 248.- La concejala A. Martínez hace una aclaración en el
243, en los lugares del sector rural que el ítem número cuatro dice "Los Copihues", y debe
decir "Los Colihues". El concejal J. del Pozo también hace una aclaración a don Domingo
Pillado, en la cual ve de que los fondos deben estar considerados para el próximo año, pero
también don Domingo responde que este año también están considerados los fondos
municipales para este proyecto. La Sra. Concejala S, Martínez felicita a don Fernando Silva y al
equipo y hace ver que lo bueno que este proyecto pueda llegar a toda la comunidad. Los
cuatro concejales presentes aprobaron los tres ordinarios.

6.- PRO CIONES Y ACUERDOS DE TABLA..

En primer lugar el Sr. Alcalde señala que para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 30
del Art. 88 de la Ley 18.695, que señala en lo pertinente, que se podrá eximir a un concejal
de la as¡stencia a sesión en razón del fallecimiento de un hijo, del cónyuge o de uno de sus
padres, siempre que el deceso hubiese tenido lugar dentro de los siete días corridos anteriores
a la sesión respectiva, y por tanto, no serán consideradas las ¡nasistencias para los efectos de
la percepción de la dieta, previo acuerdo de concejo. De manera que, en este sentido,
solicitará el acuerdo el respectivo acuerdo.

sr. Felipe Aylwin L. (Pres¡dente): Solicita Acuerdo del H. concejo para eximir al sr.
Concejal Patricio San Martin Solís de la asistencia a las sesiones del día miércoles 2 y martes 8
de mayo del año en curso, en razón del fallecimiento de su padre, deceso que tuvo lugar
dentro de los siete días corridos anteriores a las sesiones respectivas, a efecto de no
considerar tales inasistencias para el pago de su dieta, conforme lo establecido en el inciso 30
del art. 88 de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

Pasa a acuerdos.-

t;

sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): solicita acuerdo del H. concejo para aprobar nuevo
Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública No lTtiOlB ID 3671-17-LE1g,
denominada: "SUMINISTRO DE CANASTAS FAMILIARES", donde se propone declarar desiefta la
propuesta ya que las ofertas recibidas no se ajustan a lo solicitado en las bases formularios
adjuntos a la licitación, contenido en el Ord. (SCp) No 227, de23.04.tg;

Pasa a acuerdos.-

sr. Felipe Aylwin L. (presidente): solic¡ta acuerdo del H. concejo para aprobar de nuevo
Informe de Evaluación correspond¡ente a Licitación pública N" izlzorc lo ¡ozt_:z-prg,
denominada: "SUMINISTRO GRAFICOS y puBucITARIos,,, en el cujl la comisión Evaluadorá

El Ord. (SCP) No 239, de 27.04.L8, que solic¡ta acuerdo del H. Concejo para aprobar de nuevo
Informe de Evaluación correspond¡ente a Licitación Pública N" 3212018 ID 3671-32-1P18,
denominada: "SUMINISIRO GRAFICOS Y PUBUCITARIOS", en el cual la Comisión Evaluadora
propone declarar desierta la propuesta ya que la ofertas recibidas no se ajustan a lo solicitado en
las bases. Postuló solamente un proveedor, Publicidad C¡pr¡ano E.I.R.L., pero no ofertó la totalidad
de los productos solicitados, quedando Algunos productos sin precio. Por lo anterior, y de acuerdo
al punto número dos, falta de presentación de antecedentes en la licitación no se va a considerar
en la evaluación de propuesta, por tanto también fue declarada desierta, y los concejales votan
unánimemente por ello.
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Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondlente a Licitación Pública No 29l20l9 ID 3671-29-1Q18, denom¡nada:
"SUMINISTRO DE UBRERIA", en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar al proveedor
SOCIEDAD COERCIAL BLUE MIX LTDA., Rut 77.283.950-2, contenido en el Ord. (SCP) No 242, de
02.05.18;

*,r{}-

propone declarar desierta la propuesta ya que la ofertas recibidas no se ajustan a lo solicitado en
las bases, contenido en el Ord. (SCP) N' 239, de 27.04.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr, Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar apofte
municipal requerido para la postulación al Programa Concursable de Espac¡os Públicos, proceso
2018-2019, Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 29212018, que esta
Munic¡palidad presentará al Min¡sterio de Vivienda y Urbanismo, denominada "ME ORAMIENTO
ESPACIO PUBUCO AVENIDA REINO DE CHILE", por un monto de M$809.784, contenido en el
Ord. (SCP) No 246, de 02.05.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la
disponibilidad presupuestar¡a y costos de operación y mantención para la postulación al proyecto
de prevención social "PATRULLAIE PREVENTIVO MI BARRIO SEGURO, COMUNA DE CHILI-AN
VIEIO", por un monto anual de $24.782.426, proyecto que se encuentra postulado al Fondo
Nacional de Seguridad Pública (FNSP), del Ministerio del Inter¡or y Seguridad Pública,
financiamiento 2018, contenido en el Ord. (DSP) No 243, de 2 de mayo de 2018; sobre el
particular, como indica el aludido oficio ordinario, debe entenderse como costos de operación,
mantención, eventual reparación en caso de falla o colisión, aquellos asociados a los seguros y
permisos legales, remuneración de 2 conductores, y el uso de combustible de 2 vehículos de uso
exclusivo y dotación de la Dirección de Seguridad Pública comunal, considerando el equipamiento,
lo precedente conforme lo establecido en la Resolución exenta No 638 de 27 de marzo de 2018,
emanada de la Subsecretaría de Prevención del Delito, la cual aprueba bases del fondo de gestión
en seguridad ciudadana año 2018 y anexos técnicos, y las or¡entaciones técnicas prevención social
del delito y la violencia, tipología patrullaje preventivo 2018.

Pasa a acuerdos.-

Sr' Felipe Aylwin L. (Presidente); Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar el Ord. (Alc.)
No 241, de 02 de mayo de 2018, acto administrativo relacionado al cumplimiento de los
requisitos adm¡nlstrativos de implementación para la postulación al proyecto de prevención social
"PATRULIAIE PREVENTIVO MI BARRIO SEGURO, PARA I.A COMUNA DE CHILLAÑ VIEIO", AdSCTitO
ql Tll¿g Nacional de seguridad pública 2018, contenido en el ord. (Alc.) No 247, de 2 de mayo
de 2018; cabe hacer presente que en el aludido instrumento se viene en compiometer ante la
Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y SeguiiOaO pública, la
mantenc¡ón y oportuna reparación de los vehículos que pretenden aáquirifo en virtud de la
postulación al aludido proyecto de prevención social, certificando, en la especie, lá disponlbilidad
presupuestaria para cumplir con el objetivo propuesto, en este orden de consid'eraciones, el Sr.
Alcalde y el Honorable concejo Municipal, vienen en someter a aprobación el compromiso deprovisión de la dotación idónea.de conductores bajo la naturale.a ¡rrlo¡á Oe ptanta, contrata o en
caso de permitir ra regisración der ramo y ras basei concursares que rigen á ,ñu;á de ra especie

Pasa a acuerdos.-
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a honorar¡os bajo la modalidad de agentes públicos; para el cumplim¡ento de las funciones
precedentes.

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Sol¡cita acuerdo del H. Concejo para aprobar el Ord. (Alc.)
No 244, de 02 de mayo de 2018, acto administrativo relacionado con el debido cumplimiento de
los requisitos administrativos de implementación para la postulación al proyecto de prevención
social "PATRULLAJE PREVENTIVO MI BARRIO SEGURO, PARA LA coMUNA DE CHILI-AN VIElo",
adscrito al Fondo Nacional de Seguridad Pública 2018, contenido en el Ord. (Alc.) N. 24J8., de2
de mayo de 2018; cabe hacer presente que en el aludido instrumento administrat¡vo se viene en
comprometer ante la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, la adquisición de vehículos los cuales serán de dotación de la Dirección Comunal de
Seguridad Pública, para uso exclusivo de funciones relacionadas con la prevención del delito, la
violencia e Incivilidades, en el evento de resultar adjudicado el aludido proyecto de patrullaje
preventivo, a su vez certificando en la especie, que aquellos no vienen a sobrepasar la flota
munic¡pal permitida, en consecuenc¡a es factible la adquisición de nuevos vehículos, para los fines
aprobados y propuestos.

Pasa a acuerdos.-

7.- INCIDENTES.-

Sr, Pablo Pérez: Señala que hay mucha inquietud en la población del sector del El Bajo, en
calle San Bartolomé, producto de un proyecto, que los concejales no tienen los antecedentes
al día, del Ministerio de OOPP, y no sabe si del SERVIU también, respecto de la circunvalación
que se iba hacer y que tocaba una parte de lo que tiene que ver con el final de la parte urbana
de chillán viejo, y ahí hay familias como el caso de doña Miriam Montupil que tienen
construcciones o bien quieren construir en las propiedades que ya tlenen. Sobre el particular
no se sabe si eso está exento de expropiación, si al final pasará justo por ahí o se habrá
corrido un poco más hacia el sur. No se tienen los datos como para darle una información más
fidedigna a esta familla Montupil. El compromiso con la Sra. Miriam Montupil y para todas las
familias del sector, es poder tener una información un poco mas oficial, mas al día en que está
esto, en definitiva como impactará en la comunidad del sector.

Sr. Jorge del Pozo: En primer lugar, para seguir el hilo de su colega P. Pérez, solicita si se le
puede responder formalmente, puede ser la sra. patr¡c¡a Aguayo o quien corresponda,
respecto a que s¡ la calle San Bartolomé está considerada como bien expropiable. y, de ser así,
que se le entregue adjunto a la respuesta un mapa con los límites que son susceptibles de
expropiación. Al mismo tiempo, lo llamaron hoy del El Quillay, donde habrá una
pavimentación, también en Nebuco por el proyecto que se aprobó ál año pasado, y una vecinale preguntaba si en ese lugar se va a considerar un tipo de expropiac'ión por un
ensancham¡ento por esta pavimentación. Por tanto, también soi¡cita en este éaso un informe
respecto si está considerada una expropiación.
Por otra parte, p¡de un l¡stado de. las 282 familias que será beneflciadas con el proyecto de
agua potable y alcantarillado del El Bajo, proyecto que fue aprobado el año antes'pasado y el
qio naydg, en.julio aproximadamenté, se fiimó un convenio con el Gobierno Regional y hoydía están haciéndose ros úrtimos ajustes para que esta ricitación, que es de $2.696.000,seguramente de aquí a fin. de año empezará la construcción'de los colectores, peropreviamente sol¡c¡ta er fistado de ras 282 propiedades que serán o"reniüoa, con esteproyecto.
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Por otro lado, agradece que ya el Club de Ajedrez tenga la autor¡zación del Sr. Alcalde,
formalmente, para ocupar este salón, ya que no pudieron hacerlo en Cabildo como lo hacen
siempre, porque estaba ocupada esa sede social. De manera que agradece, porque estos
muchachos le ponen empleo y t¡enen buen ritmo de trabajo anualmente. Además, para
completar esta operación, solic¡ta al Sr. Alcalde tenga a bien considerar una subvención
extraordinar¡a para que ellos puedan viajar al panamericano que se realizará en Santiago.
Pueden asistir mas, pero ellos están pidiendo para los que competirán en forma profesional.
Están pidiendo una cantidad de $450.000.- Sabe que esa cantidad excede el máximo de 350
mil pesos, por eso ellos pueden suplir la diferencia. Pero la idea es que un chillanvejano (a)
puedan representar a la comuna en otra disc¡plina que igualmente es interesante, igual como
el tenls de mesa y otras dlsciplinas que hay en la comuna.
Finalmente, en la Villa Primavera, que como se sabe es una vía de alto tráfico desde Yungay
hasta acá y v¡ceversa, en los resaltos se deteriora la pintura mas seguido que en otras de la
comuna. Por tanto, ingresaron una cafta el 24 de abril, donde dice si es posible pintar los
"lomos de toro" y "pasos de cebra" existentes en la localidad, por el peligro que conlleva para
los peatones por el alto tráfico vehicular. Ahí no queda duda que una villa que se parte en dos,
pero es la mismo. La Villa primavera está hacia el oriente y también al poniente, de hecho la
sede está al poniente, y todos los vecinos tienen que cruzar diariamente, y es por esto que
solicita que se instruya al Depto. de Tránsito que ponga especial atención en poder repintar
estos lugares, para darle mas seguridad a los vecinos de ese sector.
Por último, porque no lo mencionó el presidente de la comisión de seguridad, quisiera destacar
el trabajo del Director de Seguridad Publica, don Fernando Silva. En poco t¡empo está
haciendo un trabajo serio y responsable. Este es un proyecto que se aprobó anteriormente,
por lo menos los costos de mantención de 24 millones de pesos, que traerá mas seguridad
para los vec¡nos de dist¡ntos sectores de la comuna, tanto del centro como de las zonas más
apartadas, Cree que este es el comienzo de grandes proyectos que vendrán del punto de vista
de seguridad. Por tanto, desea en acta las fel¡c¡taciones al director de seguridad pública, para
que siga trabajando con la misma impronta y dedicación, porque eso es lo que requiere Chillán
Viejo, profesionales que vengan a aportar, que se la jueguen, que contribuyan y que vayan
sacando la comuna adelante, desde los distintos puntos de vista,

Sra. Alejandra Martínez: En atención a lo que se hablaba en la sesión pasada respecto a la
Asociación de Tenis de Mesa y al financiamiento para las gemelas, le gustaría una copia
respecto de los documentos de aprobación rechazo, eventualmente, de los fondos FAEp que
financiaron la actividad de las gemelas durante el año 2017. solo para aclaración.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, para señalar que hoy salió el resultado de la calidad de vida de
las comunas del país, y chillán Viejo lidera la provincia, futura región de ñuble, y por paliza
pasa del lugar 54" al 35o. Eso significa que las gestiones y las políticas sociales que se han
aplicado estos años t¡enen sentido, y esa es la forma que t¡ene esta gestión para hablar. Habla
con los hechos. Esto es un orgullo, porque chillán bajó y todas comunas de ñuble bajaron,
cree que dos subieron, y solo chillán viejo subió, y está en el selecto grupo de las 50 májores
comunas del país. Está al lado de La serena, de Temuco, o sea, estamos hablando de un nivel
superlativo importante, y eso por el trabajo que se está haciendo. Felicita a todos los
directores, a todo el equipo, al concejo, porque se está trabajando en conjunto. La única
forma d9 alcanzar el objetivo de que nuestra comuna crezca y sea cada día mejor es
trabajando juntos. El problema que muchas veces se presenta, es que el egoísmo enceguece
la posibilidad de avanzar, y esta comuna ha tenido la posibilidad, peso a toáas las disyuñtivas
que puedan haber, iiporque esta es una comuna que su población es políticall Le gusta el
"chuchoqueo" político, y eso, a diferencia de otros territorios se genera discusión, 

-pero 
es

pafte de nuestra esencia, no por nada el primer cabildo de Chile hécho en la colonia, se hizo
acá en esta tierra, eso tiene que ver con algo. Desea señalar que esta es la gestión, porque
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8.- ACUERDOS.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Pres¡dente): Solicita Acuerdo del H. Concejo para eximir al Sr.
Concejal Patricio San Martin Solís de la asistencla a las sesiones del día miércoles 2 y martes 8
de mayo del año en curso, en razón del fallecimiento de su padre, deceso que tuvo lugar
dentro de los siete días corridos anteriores a las sesiones respectivas, a efecto de no
considerar tales ¡nas¡stenc¡as para el pago de su dieta, conforme lo establecido en el inciso 3o

del art. 88 de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

ACUERDO No 71118: El Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus
miembros presentes en la sesión, eximir al Sr. Concejal Patricio San Martin Solís de la asistenc¡a
a las sesiones del día miércoles 2 y martes B de mayo del año en curso, en razón del
fallecimiento de su padre, deceso que tuvo lugar dentro de los siete días corridos anteriores a
las sesiones respectivas, a efecto de no considerar tales inasistencias para el pago de su dieta,
conforme lo establecido en el inciso 3o del art. 88 de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar nuevo
Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N" l7l20t9 ID 3671-17-LE1B,
denominada: "SUMINISTRO DE CANAS|AS FAMILIARES", donde se propone declarar desiefta la
propuesta ya que las ofertas recibidas no se ajustan a lo solicitado en las bases formularios
adjuntos a la licitación, contenido en el Ord. (SCP) N" 227t de23.04.\8;

ACUERDO No 72118: El Honorable Concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus
miembros presentes en la sesión, aprobar nuevo Informe de Evaluación correspondiente a
Licitación Pública No L7|20LB ID 3671-17-LE1B, denominada: "SUMINISTRO DE CANASIAS
FAMILIARES", donde se propone declarar desierta la propuesta ya que las ofertas recibidas no se
ajustan a lo solicitado en las bases formularios adjuntos a la licitación, contenido en el Ord. (SCP)
N" 227, de 23 de abril de 2018;

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H, Concejo para aprobar de nuevo
Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 32l20LB ID 3671-32-1p18,
denominada: "suMINIsrRo GRAFICOS Y PUBucITARIos", en el cual la comisión Evaluadora
propone declarar desierta la propuesta ya que la ofertas recibidas no se ajustan a lo solicitado en
las bases, conten¡do en el Ord. (SCP) N" 239t de 27.04.18;

AcuERDo No 73118: El Honorable concejo Municipal acordó, por la unanimidad de sus
miembros presentes en la sesión, aprobar de nuevo Informe de Evaluación correspondiente a
Licitación Pública No 32l20l9 ID 3671-32-1P18, denominada: "SUMINISTRo GRAFIcos y
PUBUCIIARIOS", en el cual la Comisión Evaluadora propone declarar desierta la propuesta ya que
la ofertas recibidas no se ajustan a lo solicitado en las bases, contenido en el ord. (scp) No 239,
de27 de abril de 2018;

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspond¡entg a Licitación pública No 29t2or1 ID 3671-29-Le1g, denominada:
"SUMINISTRO DE LIBREÚA", en la cual la comisión evaluadora propone aO¡uülcár al proveedor

desde el año 2019 o 2010 hemos subido en el indicador, todos los años se va subiendo, y eso
señala que vamos por buen camino, y pese a que hay algunos escollitos ese camino lo vamos
a cont¡nuar digan lo que digan y aparezca lo que aparezca. Por eso, agradece al concejo,
agradece a los funcionarios en su conjunto y les pide que tenemos que seguir para hacer
grande nuestra comuna.


